
���������� En Octubre de 1999 iniciábamos una 
sencilla publicación. No obstante su modestia 
ha sido compatible con una información am-
plia, pues han sido muchos y diversos los 
asuntos que tuvieron cabida en sus páginas y 
plural porque dio la palabra a todos aquellos 
que tuvieran algo que decir. 
            Seis Dedos se proponía como un ca-
mino de ida y vuelta aunque debemos recono-
cer que a lo largo de estos años las colabora-
ciones con el mismo han sido más bien esca-
sas y limitadas, por lo general, a la afiliación. 
En el futuro, no obstante, seguiremos insis-
tiendo en hacer de este boletín el foro de to-
das y de todos. Porque creemos en la partici-
pación y en el debate no como simple retórica 
sino como compromiso. 
            Pero sean pocos o muchos aportando 
textos o, al menos proponiendo ideas, Seis 
Dedos ha analizado nuestra negociación co-
lectiva, los ajustes de la plantilla, la situación 
del sector de las telecomunicaciones, la glo-
balización incluso , en definitiva aquellos 
problemas concretos que están íntimamente 
relacionados con nuestra condición de traba-
jadores de Telefónica. 
            Aquel primer número, tras explicar el 
título del cuadernillo, denunciaba la aplica-
ción sangrante del convenio del primer ERE 
en esta empresa pero, ante todo, se detuvo en 
una cuestión que, con el tiempo, ha sido recu-

rrente; lamentablemente los diferentes mecanismos de reubicación de los recursos humanos como lo denomi-
nan nuestros convenios ocupaban las páginas centrales de aquel boletín, sólo tres meses desde la firma del 
convenio colectivo y la suscripción del Despido Colectivo, sólo seis meses después de las elecciones sindica-
les.  
            Durante los meses siguientes fue necesario mantener la atención al respecto; disponibles o menos prio-
ritarios en Creación de Red, Ingeniería, Operaciones, O+M, comercial...¿qué área o actividad se mantenido 
“virgen” al expolio?  
Como ejemplos ilustrativos podrían destacarse la  movilidad geográfica forzosa desde Gijón hacía el nuevo 
centro de tramitaciones en Oviedo-Buenavista, la desaparición de relaciones institucionales, el desalojo de los 
repartidores, o el 1003 donde, aunque no sucede en Asturias...de momento, nos encontramos con Operadores/
operadoras realizando funciones de Administrativos mientras y al mismo tiempo y en los mismos lugares ¡se 
impone a estos el desempeño de actividades propias de Operación¡ 
            El Expediente de Regulación de Empleo ha merecido para CGT una atención especial. Las cosillas del 
despido colectivo titulaba un preciso comentario allá por diciembre de 1999; ahora, cuando se rumorea, se 
auspicia o incluso ¡se suspira¡ por otro ERE conviene recordar los flecos, defectos y lagunas que ya entonces 



2 Convenio Colectivo 1999-2000, tres meses de vida y ya aparecían las muletillas más manidas, el con-
venio no se firmó con ese espíritu, la voluntariedad está en entredicho, traslados restringidos, reasig-
nación de funciones,... 

“CCOO se escandaliza, UGT recuerda que no es este el espíritu con el que firmaron y todos ellos se lamentan de que, co-
laborando por el éxito del Despido Colectivo y las medidas del Convenio, Telefónica no corresponda en consecuencia”. 

· Servicios Integrales: el viaje a ninguna parte 
              El nuevo responsable a nivel nacional, Jesús Hernández informó en la reunión de la Comisión de Empleo de 11/11/99 sobre 
el nuevo modelo previsto para Servicios Integrales a partir de la experiencia piloto realizada en el Territorio II. Después de una 
“breve” reflexión sobre la necesidad de competir y mantener y mejorar la calidad, buscando la reducción de costes y como prioridad 
rentabilizar al máximo los recursos humanos, esbozó las líneas maestras del modelo: 
.... 
En cuanto a su estrategia sobre Repartidores, distinguen aquellas centrales de más de 20.000 líneas de las que tienen entre 10.000 y 
20.000, y de las de menos de 10.000 líneas. Las primeras estarían atendidas por personal propio, las segundas por personal “volante” 
y las últimas, sin aclarar el criterio, por empresas colaboradoras o por personal propio cuando realicen trabajos en dichas centrales. 
 
· ¿Saben lo que quieren? 
            El carácter errático de Telefónica se demuestra cada día con más crudeza. Aunque el denominador común siempre es el mis-
mo, reducir plantilla como si de soltar lastre se tratase, las actuaciones de esta empresa resultan claramente contradictorias. 
... 
Segundo ejemplo. Después de un año de negociaciones, el 9 de agosto pasado, Operación y Mantenimiento sufrió la última reestruc-
turación, al menos se suponía (siempre estamos suponiendo o creyendo y así nos va) que era la última. Pues bien, al cabo de tres me-
ses ¡sólo tres meses!, el tema vuelve (como Norman en Psicosis) con la intención de realizar nuevas reestructuraciones. ¿Hasta cuan-
do esta dinámica?, ¿va a ser continua?. 
... 
O potenciar la Tramitación en Asturias, Córdoba, Cádiz o Badajoz y aunque aparentemente se vea como una recuperación de activi-
dad lo que hacemos es cambiar 2x1=OPERACIÓN Y COMERCIAL a cambio de TRAMITACIÓN. 
Pero quizás el ejemplo más clarificador porque comprende a todos los demás, habidos y por haber, está en la contradicción que supo-
ne, no sólo para Telefónica sino también para aquellos sindicatos que han consensuado el ERE y firmado un Convenio fruto de aquel, 
el hecho de aceptar la extinción de casi 11.000 empleos y luego discutir una Plantilla Objetivo que si bien concuerda en cifras globa-
les luego no coincide al distribuirlos por  categorías en función de las formulas prvistas para la salida de la empresa de estos trabaja-
dores. Es decir, se pretende en alguna categoría una plantilla objetivo claramente inferior a la que resulta de aplicar las prejubilaciones 
de 52 años a la misma. 
Por si fuera poco, aceptar, discutir y/o negociar la externalización de actividades casa muy mal con el supuesto compromiso de 
garantizar el empleo recogido en el Pacto de Garantías o en el mismo Convenio. 
 
· Pelotazos. 
            Si las “stock options” son un escándalo y un pelotazo de dimensiones multimillonarias, el verdadero ”pelotazo” lo supuso el 
“despido colectivo” (para algunos ERE) que Telefónica y sus socios firmantes consiguieron sacar adelante. Si cuantificamos el ahorro 
que este despido colectivo supone para la empresa (salarios, costes sociales: cotización empresarial a la Seguridad Social, aportacio-
nes a planes de pensiones, seguro colectivo...), quedan pequeños los 35.000—40.000 millones que algunos se embolsarán (con el 
agravante de que quienes soportan esos beneficios para unos pocos somos todos los trabajadores de este país: ¿latrocinio?). Una rees-
tructuración se supone preventiva (la empresa si redondeamos deja de pagar unos 15.000 millones) que como objetivo final nos lleva 
a la destrucción de empleo de calidad. 
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              Llegadas estas fechas de final de año se 
impone un proceso de reflexión y balance de la 
situación de la empresa, no desde el punto de vista 

económico o comercial, sino un análisis de cómo y 
cuánto han cambiado nuestras condiciones de trabajo y 
las perspectivas que presenta Telefónica en cuanto a 
“empleadora”. 
Recordamos las “palabras”  y “hechos”que han sonado: 
movilización, huelgas, Pacto de Garantías, Convenio, 

TRAMITACIÓN: 
              CGT se opone a la externalización y concentración que desarrolla la empresa,  que conlleva el cierre de Operación y Comercial 
y la concentración de trabajadores de Avilés y Gijón en Oviedo-Buenavista (Tramitación). Argumentando como justificación una 
imposibilidad técnica que por falsa resulta peregrina. 
Valoramos positivamente que Tramitación, a diferencia de otras promesas incumplidas, se concrete en algo más que una buena 
intención. Pero la pretensión de hacerlo olvidándonos de un importante número de trabajadores y de sus expectativas familiares y 
personales y “obligarlos” en la práctica a un traslado y/o cambio de residencia no deseado en virtud de una EMPLEABILIDAD que no 
es más que una flexibilización absoluta de sus condiciones de trabajo sólo puede merecer nuestro RECHAZO. 
... 

LAS “COSILLAS” DEL DESPIDO COLECTIVO  
 

 Flecos, defectos y lagunas del Expediende de Regulación de Empleo 
Destaca la cicatería de Telefónica al calcular la prestación económica al no considerar, por ejemplo, la aportación al Fondode Pensiones 
Muchos se quejan  de lo que consideran un trato discriminatorio en el cálculo del Premio de servicios prestados... 
En las estipulaciones del contrato de prejubilación, le empresa se reserva la instrumentación del pago de las obligaciones asumidas. ¿Qué quiere decir 
eso? Acaso el trabajador no se marcha sabiendo de antemano y con total precisión y seguridad no ya lo que cobra sino cómo? 
La  C.G.T  no firmó el Despido Colectivo y su preocupación principal consiste en trabajar por los que quedamos pero sin olvidar el cuidado y 
vigilancia de las debidas garantias de los que se marchan. La responsabilidad nos obliga a ello. Otros deben asumir la suya en la gestión de una falsa 
crisis puesto que aquí no sobra nadie y la verdadera discusión es la sustitución de un modelo de trabajadores con una carta de derechos y deberes por 
otro precario e injusto. 

El Sr. Villalonga pretende reordenar el caos que el mismo y su grupo de colaboradores creó; colaboradores que 
poco a poco van abandonando el barco, se supone que con las faltriqueras llenas de “doblones” y stock options: 
así tenemos a Marcial Portela (T. Internacional), Fernando Abril-Martorell (Finanzas), Pedro Pérez (Vía Digital), 
Javier Revuelta (Vicepresidente),... 
... 

RECUERDA QUE...  
...según comunicación de Esperanza Arredondo Zamora ( Drta. Relaciones Laborales y Sindicales) del 27 de 
diciembre, los empleados que este año estén interesados en acogerse a cualquiera de los programas establecidos 
en el ERE deberán ser conscientes de que la formulación de la solicitud constituye el compromiso de baja en la 
empresa y, por tanto, y salvo que concurran circunstancias excepcionales que pudiesen valorarse conjuntamente 
en la Comisión de Seguimiento,  no se aceptarán renuncias posteriores, criterio que Telefónica considera que 
sería conveniente que aquellos a quienes se dirigía dicha comunicación (CCOO, UGT y UTS) hagan llegar a la 
plantilla al objeto de evitar situaciones como la pasada en que algunos  , ¿muchos? , trabajadores , una vez que 
solicitaron, según ellos, información, no confirmaron de manera definitiva su baja en la empresa mediante la 
firma del oportuno contrato de prejubilación. 
... 
 
...la mayoría de los trabajadores de los centros de 1.004 y 1.003 de Gijón no han solicitado el traslado "voluntario 
e incentivado" para irse a Oviedo. Si en Diciembre para los supuestos de Comisión de Servicio de ASC  en 
localidades donde habían sido declarados disponibles  se ofrecía , en un intento de moderar la medida y calmar 
los ánimos, actividad en su localidad de origen una vez concluida dicha comisión y puesto que uno de los 
mecanismos prioritarios de este Convenio es ofrecer alternativas dentro de la localidad de origen ¿dónde están 
esas opciones para estos trabajadores ? En una línea semejante, ¿qué va a suceder con los OAPE,s de Creación de 
Red de Gijón? 
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“Condenan a Telefónica por el despido de una empleada que no tenía el alta en la S.S.” 
             
            Un juez de Valencia ha condenado a esta empresa de “stock options” y beneficios 
multimillonarios  a indemnizar con casi dos millones de pesetas, por despido improcedente, a Emilia D.G., 
administrativa que estuvo 17 años trabajando para los servicios médicos en Valencia sin contrato escrito 
ni alta en la Seguridad Social. La sentencia dictada por el titular del Juzgado de lo Social nº13 de Valencia 
declara probado que Emilia concertó un contrato verbal el 2 de mayo de 1982 con el Jefe de los Servicios 
Médicos de Telefónica como auxiliar administrativa. Su función sería “abrir y cerrar el local, atender al 
teléfono y el archivo de expedientes” en el centro que Telefónica habilitó en la calle Amadeo de Saboya y 
que luego trasladaron al Paseo de la Alameda. El acuerdo era que le pagarían 64.000 pesetas mensuales “a 
través de los médicos que pasaran consultas”, por un total de 25 horas semanales. Telefónica como entidad 
colaboradora de la Seguridad Social, tenía un concierto con varios médicos de la Consellería de Sanidad 
para que pasaran consulta en ese centro a sus trabajadores. 
Para el juez, “resulta incomprensible” que tal situación se haya mantenido durante tantos años, 
exactamente 17. En fecha de 1 de junio de 1999 Telefónica decidió dejar de utilizar el centro, concertando 
los médicos con un hospital la cesión de un local. Desde entonces, no se le dio trabajo a Emilia ni se le 
avisó del cambio ni se le notificó la extinción de su relación laboral. Emilia intentó, “sin éxito, entregar las 
llaves del local a Telefónica”, pero la compañía se negó a recibirlas. 
Cuando Emilia se vio en la calle sin trabajo se percató de que durante todo el tiempo que había trabajado 
para Telefónica no le habían dado de alta en la Seguridad Social. Telefónica, que se negó a la 
conciliación, deberá indemnizar a esta trabajadora, por despido improcedente, con 1.638.144 pesetas, más 
los salarios dejados de percibir desde el despido. 

Increíble pero,...                    ¡Lamentable! 
Levante. El Mercantil Valenciano. (31-1-2000) 
 
... 
 
UTS: ¿LECCIONES DE SINDICALISMO?. ¡DE SINDICATO AMA RILLISTA!.  
            Este sindicato, que se define como responsable, se atreve a criticar y plantear dudas sobre el tipo de 
acción sindical desarrollado en otras empresas como ESTRATEL, GOLDEN LINE,..., donde la CGT tiene 
una implantación mayoritaria, tal vez, pensando bien, se deba a su desconocimiento del sector , quizá por su 
AUSENCIA y FALTA DE IMPLANTACIÓN en esas empresas porque su “mensaje” no es capaz de llegar 
a los trabajadores. Se ratifican en que su “línea” en Telefónica es la adecuada: negociación, denuncia y 
vigilancia es la adecuada. Tal vez sería mejor que dijesen: claudicación, trapicheo y arrogancia. Cuando 
dicen que no se ha realizado ningún traslado interprovincial forzoso, ninguna Comisión de Servicio forzosa 
ni nuevas Segregaciones, ignoran deliberadamente “pasar” por el Centro de Tramitación de Buenavista-
Oviedo para decirselo a los trabajadores allí presentes, ignoran la asunción del Mantenimiento de la Planta 
de Energía a nivel prácticamente estatal por parte de contratas, ignoran el acuerdo para dejar sin “trabajo 
efectivo” a los compañeros de Mejora de Red, ignoran... 
Parece que está hablando la propia empresa cuando dicen que aquí no pasa nada. En fin, será porque a fin 
de cuentas pretenden participar de la política de “obstrucción y oscurantismo sindical”  que a nivel 
provincial denuncian y a nivel nacional asumen como propia. 

“la guerra 
mata i nocentes” 
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La empresa ha publicado su cuenta de 
resultados del año 1999. Como cifras más 
significativas resaltar que el GRUPO 
TELEFÓNICA  ganó 300.294 millones de 

pesetas; mientras, la filial en nuestro país, TELEFÓNICA DE ESPAÑA  presenta un resultado negativo de 34.408 
millones (incluyendo las actividades de cable, los servicios de atención al cliente, Estratel y Cabitel). 
Los ingresos de nuestra empresa, la filial de telefonía fija mejoran un 2´4 %, siendo la filial que más aporta al 
grupo: 1´67 billones, un 74´2 % del total, a pesar de que se han reducido considerablemente las tarifas. 
Llama la atención la dotación extraordinaria antes de impuestos de casi 220.000 millones de pesetas, que “podrían 
destinarse a nuevos planes de prejubilación y a la modernización de la red” (según El País, 1-3-2000). 
Por aclarar un poco la posición de la C.G.T. en cuanto a la posibilidad de reservar  unas acciones, de 8 a 40 por 
trabajador, en un nuevo plan de Stock Options para todos los trabajadores, resaltar las consideraciones que la 
Confederación General del Trabajo hizo llegar al pleno del Comité Intercentros de Telefónica el día 23 de febrero: 
              - La resolución aprobada por el CI el 24 de Noviembre de 1999 nunca plantea esta forma de reparto de la riqueza generada 
entre la plantilla. Si algún sindicato está dispuesto a aceptar opciones sobre acciones no puede ampararse en dicha resolución 
unitaria . 
              - La C.G.T. rechaza la intención de enmascarar un “pelotazo”  con la pretensión de hacerlo extensivo al resto de la 
plantilla, haciendo cómplices del mismo a los sindicatos institucionales y a gran parte de una plantilla que se encuentra enfrentando 
las consecuencias de un despido colectivo basado, entre otras, en supuestas y futuras dificultades económicas. No nos engañemos: 
participar de este “capitalismo PoPular” supone aceptar una fórmula económica que prima la desigualdad y la injusticia. 
              - Los principios en los que se basa la actuación de la C.G.T. son los del reparto de la riqueza, esto significa el 
mantenimiento y/o la creación de empleo en condiciones dignas; por lo que defendemos la reinversión de los beneficios 
empresariales en la consecución de este objetivo. Este planteamiento choca frontalmente con el planteamiento empresarial que 
está llevando adelante Villalonga en las empresas del Grupo Telefónica, que se traduce en precarización del empleo (véase el 
ejemplo de ESTRATEL: ¿qué opción de enriquecimiento puede tener un trabajador de esta empresa con un sueldo de 1.400.000 
pesetas anuales?. 
              - Nuestro concepto del reparto de la riqueza incluye el fortalecimiento de los servicios públicos, que necesariamente 
pasa por el acceso de la mayoría de la población a un servicio de calidad, independientemente del lugar en que se tenga la residencia. 
              - Nuestro concepto del reparto de la riqueza pasa porque el aumento de la productividad redunde en beneficio de la 
plantilla , que es corresponsable de él, en forma de mejoras laborales y reducción de la jornada laboral, aspecto este en que 
nuestro Sindicato ha sido pionero en este país. 
              - Nuestro concepto del reparto de la riqueza pasa porque los beneficios ingentes generados en un Sector, como el de las 
Telecomunicaciones, sirvan para mejorar las condiciones de todos los trabajadores que están colaborando a ello; nuestro 
objetivo está en la eliminación de la precariedad que en el mismo se está generando y en la consecución de un convenio marco 
que garantice unas condiciones laborales y sociales dignas para todos, independientemente de la empresa en la que desarrollen 
su labor. 
 
Todos estos planteamientos nos llevan a discrepar abiertamente con la política laboral en esta empresa y que se 
concreta en la precarización de las condiciones laborales, la externalización de las tareas, la inseguridad en el 
puesto de trabajo,...Por todo esto propusimos al Comité Intercentros la realización de movilizaciones conjuntas 
que mostrasen el rechazo de la plantilla a este tipo de medidas, desgraciadamente esta propuesta fue rechazada 
por los Sindicatos que antes habían firmado un Expediente de Regulación de Empleo y que además respaldaron 
con su presencia las actuaciones de Villalonga en la última Junta Extraordinaria de Accionistas. 
 
A pesar de ello nuestra acción sindical seguirá siendo la de realizar un llamamiento a la movilización de toda la 
plantilla , que pasa ineludiblemente por una protesta con motivo de la celebración de la Junta Ordinaria de Accionistas. 
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La acción sindical debe invertir los términos de un proceso caracterizado por la pérdida de actividad y el consiguiente 
impacto perverso sobre el empleo. 
Con estas premisas unos pocos nos agrupamos dentro de un cordón policial que no necesitó de porras ni empujones 
siquiera, ante las puertas de la  junta de accionistas  mientras dentro y pegaditos, Juan, Alejandro y Jesús, vendían mutua 
comprensión y  un Protocolo Sindical  (poder en definitiva) además de un  Plan de Acciones solidario, igualitario y justo. 
¡Claro¡, más para los que más ganan y nada para todos aquellos que ya no están aunque algo de “culpa” tendrían a lo largo 
de su vida profesional en el enriquecimiento de esta empresa. 
Que conste que el debate no puede residir en si este simulacro de retribución es una migaja o el “pelotazo” obrero del 
nuevo siglo. No. Tal y como reza la resolución del Comité de Empresa de Tarragona de 13 de marzo  “creemos que en la 
actual situación que atravesamos de desregularización de las condiciones de trabajo, externalización masiva de 
actividad, concentración de actividad en cabeceras de provincia, falta de interlocución empresarial, destrucción de 
empleo, etc.., no se puede perder energías ni tiempo en negociar condiciones de cualquier índole que no contemplen 
la eliminación de las anteriores cuestiones”. 
Por ello este Comité desautoriza al propio Intercentros cuando dice que no debe instar o negociar ningún tipo de mejoras 
económicas basadas en sistemas retributivos que, a todas luces, son una manera de desregularizar las condiciones de 
trabajo al implicar a la plantilla en la obtención de unos resultados orientados al incremento del valor de la acción y no al 
mantenimiento y calidad del servicio. Más claro, agua. 
... 
“La junta de accionistas del 17 de marzo de 1998 fue el principio del fin. Desde aquella fecha, todos hemos visto como han 
ido desmembrando nuestra Empresa abocándola a un final incierto. Hoy estamos palpando cómo se está gestionando la 
futura SEGREGACION a Data del Segmento de Grandes Clientes, la futura SEGREGACION a ATENTO (antes Estratel) 
del Segmento de Gran Público, la futura SEGREGACION de OSI, de Inmobiliario o como se ha producido el recorte en la 
estructura de Recursos Humanos presagio DE LO QUE SUCEDERA CON EL RESTO DE AREAS. 
El 11 de abril y bajo el título “SINDICATOS DE CLASE (BIEN)” este sindicato  a nivel estatal insiste en algunos de los 
términos expuestos y atribuye la firma de ambos acuerdos a la crisis económica que afecta a las Confederaciones de UGT y 
CCOO, especialmente a la primera dicen, y que les está obligando, incluso, a retornar a sus puestos de trabajo a delegados 
sindicales, principalmente de pequeñas empresas, que llevaban liberados años a costa de la Organización. La decadencia 
que eso representa, continúa UTS, les está dificultando su implantación en el Grupo Telefónica y ponen como ejemplo los 
resultados sindicales en ATENTO. Finalmente se pregunta si es posible defender los intereses de los trabajadores de esta 
empresa cuando la única preocupación es la implantación en el Grupo al precio que sea y si ser sindicato de clase consiste 
en convertirse en el perro faldero del que les da de comer, el empresario al más puro estilo capitalista”. 
Una organización humillada que tragó la firma del ERE y de “su” Convenio Colectivo a cambio de poder  - UTS también 
lo aprecia y lo desea  - y que se ha visto apartada en la negociación de ese mismo poder y del reclamo  - curiosamente al 
más puro estilo capitalista - de un Plan de Acciones que aceptaban aunque con matices. ¿Coherencia sindical? ¿Dónde?. 
... 
Los de siempre, la mosca  cojonera, la  C.G.T, ya habíamos descrito con bastante aproximación un panorama poco 
halagüeño y ahora, otros también. 
Como por ejemplo, el Comité de Empresa de Burgos   -qué estuvo presente en Madrid con una pancarta - que en su 
Acuerdo del 3 de abril, rechaza la política de esta empresa por aplicar indiscriminadamente el ERE o externalizar 
actividades (como también se pronuncia el Comité de Teruel el pasado 6 de abril) e igualmente rechaza una contabilidad 
donde aparecen unas pérdidas de 26.000 millones  proponiendo su asistencia a la Junta de Accionistas para reclamar 
“Garantía en el empleo, finalización de la política de externalización de actividades y contrataciones en precario en las 
empresas del Grupo así como el compromiso de cumplimiento y desarrollo de lo acordado en el Convenio”. 
... 
Pero falta la guinda. Tiene título, “LAS AVENTURAS MEDIATICAS”. La Bolsa (del President e del C. 
Administración) o la Vida (el empleo en Telefónica SA) y tiene autor, Sector Regional de Comunicaciones de UGT 
(28 de marzo). Se trata de un comunicado muy extenso. Sus pinceladas más relevantes a nuestro juicio, serían: 
También sitúan el origen de esta situación en la Junta de Accionistas del 17 de marzo de 1998 “donde se aprobó la 
segregación y cambio societario. UGT advertimos entonces de sus consecuencias” El intercambio societario con el BBVA 
“es posible que beneficie a los dos grupos pero también es previsible que afecte negativamente a las plantillas de las dos 
empresas. El día 22 de marzo se publica en Cinco Días que BBVA va a destinar a reservas, recursos para prejubilar a 5000 
empleados”. Y en cuanto a las inversiones, UGT recuerda que “continúan dando un saldo negativo, -26.147 millones en 
1997 y -21.273 en 1998 (sólo en Vía Digital). -2.943 millones en Onda Cero o  - 578 millones en Telefónica Cable. A todo 
lo anterior, hay que añadir, que por primera vez la cuenta de resultados que Telefónica de España SAU va a presentar a la 
Junta de Accionistas , ofrece un saldo negativo de 26.000 millones algo que para nosotros no puede ser creíble por las 
siguientes razones: 
. Los ingresos de telefonía fija se han incrementado en un 2,4 % 
. Los ingresos de telefonía fija han supuesto el 74,34 % de los totales del Grupo. 
. La reducción de la inversión en Telefónica de España SAU ha alcanzado el 17,9 %. 

(Continúa en la página 7) 
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...el Neoliberalismo ha sido durante las 
dos últimas décadas la orientación 
global predominante, económica y 
política que han adoptado los partidos 
de centro y buena parte de la izquierda 
tradicional, así como la derecha”... 
Hoy, más que nunca, vemos como en 
nuestro país y en nuestra empresa 
sindicatos “ayer” beligerantes con esta 
política abrazan esa doctrina de “libre 
mercado” y “desregulación” sumándose 
a la idea de que es la única posible, 
obviando con ello las hasta hace nada 
“irrenunciables reinvidicaciones”: ¿se 
podrá cantar La Internacional puño 
en alto y con la otra mano sujetar 
“sus” stock options?. 
“...Estos partidos y las políticas que 
realizan representan los intereses 
inmediatos de los inversores 
sumamente acaudalados y de menos de 
un millar de grandes corporaciones”. 

Resulta evidente que la negociación colectiva en esta empresa 
se hace desde los intereses particulares de las organizaciones 
mayoritarias que muy poco o nada tienen que ver con los 
intereses de los trabajadores a los que dicen representar. 
Asimismo, parecen claras las diferencias internas y la relación 
cainita entre unos grupos de presión que acuden a una jerga 
anticapitalista cuando les conviene pero al mismo tiempo 
participan descaradamente del sistema al que dicen criticar . 

(Viene de la página 6) 

La distorsión de los resultados se produce al incluir en los mismos 220.000 millones como provisión de reservas, algo 
cuestionado por el auditor contratado por Telefónica (Arthur Andersen) que ha planteado reservas cautelares a la 
asignación de pérdidas “. 
Conviene  - a todos, no a  este sindicato en concreto - destacar lo que a juicio de la UGT de Madrid son “reflexiones 
vigentes al día de hoy:  ¿ se daban las condiciones y circunstancias, en TESA, para la firma de un ERE, sin establecer 
previamente las garantías necesarias, para quien ejerciendo su libertad individual, desease permanecer en la empresa? 
Tras recordar los compromisos asumidos en el Convenio, garantía de empleo, mantenimiento de la unidad de la 
empresa, garantía de no-movilidad de plantilla y mejora del poder adquisitivo, el comunicado continúa diciendo que 
“con el incumplimiento de los compromisos asumidos, ha quedado de manifiesto cual es la credibilidad del Presidente 
de Telefónica.”  UGT concluye en su comunicado con su rechazo a la gestión de Juan Villalonga, a la cuenta de 
resultados de esta empresa (TESAU) y su exigencia de garantizar el empleo en su residencia para todos los trabajadores 
así como el fin de la estrategia de externalización y de las contrataciones en precario en las empresas del Grupo. 
Por si fuera poco, UGT se pregunta “ ¿es justo y razonable la distribución de plusvalías? (Se está refiriendo al Plan de 
Stock Options) y se plantea la necesidad de identificar cualquier intención oculta de retribución variable o en especie o 
supuestas alteraciones futuras del arco económico de los Grupos Laborales actuales de TESAU”. 
¿Y qué dice el “primer” sindicato del país, el más “moderno”? Pues que el Gobierno saliente lo ha hecho muy bien, que 
la globalización es irreversible y que hay que subirse al carro (¿Protocolo Sindical Villalonga-Del Llano-
Vesperinas?) . Ustedes mismos. 
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GRANDES COMPRAS, GRANDES 
CIFRAS, GRANDES DUDAS,.... 
 
ENDEMOL                       1.000.000.000.000 ptas 
OPAS latinoamericanas     2.000.000.000.000 ptas 
LYCOS                              2.200.000.000.000 ptas 
 
Villalonga Productions: flims y penículas 

Endemoliado y celérico el nuevo dueño de Gran 
Hermano sigue arrasando. 
De la Operación Verónica (OPAS sobre filiales 
latinoamericanas), a la compra del portal Lycos, 
pasando por la frustrada Operación Tulipán 
(KPN),... 
El actor y principal protagonista de este culebrón, 
por encima de los análisis financieros y las dudas 
planteadas por sus operaciones entre los expertos 
sigue dispuesto a entrar en la historia (del cine 
negro) de la economía. 
Ante tantas “bodas” algunos esperan un próximo 
“funeral”. 
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Contra el “pensamiento único”  
pensamiento crítico 

 
            ¡Despertemos!. Nuestro análisis ha de 
llevarnos a ser capaces de responder como 
individuos, como personas capaces que no 
subordinan sus acciones a la uniformidad de 
siglas o instituciones. 
Cuando desde nuestra libertad y acción indi-
vidual planteemos alternativas o nos sume-
mos a otras, debemos saber que la crítica no 
debe cesar nunca, que los límites al progreso 
como personas y colectivos no deben ser 
asumidos nunca. 
           La utopía, palabra que algunos se em-
peñan en denostar peyorativamente y aso-
ciarla a lo irreal o lo fantástico, es lo que ha 
hecho avanzar al ser humano, lo que plantea 
lo mejor y más necesario para un mundo 
más justo y solidario.  
¡Negar su existencia, su posibilidad, es ne-
garnos el futuro!. 
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El texto siguiente está sacado de la página 
web de telefónica: www.telefonica.es 
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¿A qué parece coña?.  
Bien está la publicidad y el marketing, pero a uno se le ocurre 
que tan brillante panegírico no es sino consecuencia de alguna 
sobredosis de autocomplacencia y entusiasta adhesión. 
Porque si hablamos de “dedicación”  y “capacidad de 
entendimiento”, la primera se dedica últimamente y casi en 
exclusiva a comprar y comprar (dejando de lado el lado humano 
de la comunicación, sólo interesa especular sin importar a quién 
y cómo afecta); sobre esa capacidad para entender y hacerse 
entender, queda bajo la sospecha que muchos compartimos (en 
especial los trabajadores de esta empresa) de que sólo se refiere a 
una declaración de intereses, obviando cualquier rectificación 
sobre acciones unilaterales y nocivas para los más débiles en la 
relación empresa-trabajador. 
Lo del láser está bien. Porque la “constancia” demostrada a la 
hora de destruir empleo de calidad es incontestable, lo cual 
subraya el “compromiso”  de los directivos de esta empresa con 
el aspecto más característico de su talante neoliberal: lo que 
importa es el beneficio, por encima de todo y de todos. 
Esperemos que ese láser se quede sólo en el papel, porque a 
nadie extrañe que de subrayar pase a ser un nuevo medio de 
desvinculación (como la depilación definitiva). 
¿Y los colores?. ¡Qué metáfora tan sutil!. ¡Qué apropiadas 
palabras!. Verde que te quiero verde...Brillante como los billetes 
de 1000, nuevecitos y sedosos. Vitalidad  de un color, de las 
raíces a las puntas...Que emotiva conexión...¡Fallida!...Pasados 
unos minutos inténtelo de nuevo. 
¡Azul intenso!. ¿Capacidad de gestión?. ¿Qué nueva 
organización?. ¿Dónde la definitiva re-estructuración?. Y digo 
dónde porque el cuándo ya sabemos que es un “continuum”, un 
momento constante y eterno. ¿Qué preclara mente dispondrá 
mediante inescrutables designios de nuestros puestos de trabajo?. 
Si hoy sobras no te preocupes, seguirás sobrando, aunque en otro 
sitio. Si eres de una categoría “en declive”, asómbrate, mañana 
formarás parte de las nuevas tecnologías, serás un número más 
(en binario), de algún Plan Anual de Empleo (lo siento, se me 
escapo, porque a algunos de esos gestores les molesta incluso la 
palabra “empleo”). Y de un hermoso azul intenso llegamos al 
azul cielo (paso previo a la invisibilidad e inexistencia), porque 
nos lavan con "����������#�$
�
����
��%�����
&�� ��
&'�����
����
 . 

Por cierto. Una duda existencial. ¿Por qué las pancartas y carteles de UTS son de los mismos 
colores que los corporativos de Telefónica?. Si lo sabes, y no es por casualidad, llámanos y 
dínoslo. Pero que conste, nosotros no insinúamos nada con esto... 

              En Telefónica de España se ha pasado 
de una plantilla en 1995 de 72.000 personas 
a una de 46.600 a finales de 1999. 

 
“Preguntas de un obrero que lee” 

Berthold Brecht 
 
 

¿Quién construyó Tebas, la de las Siete Puertas?. 
En los libros figuran sólo nombres de reyes. 

¿Acaso arrastraron ellos los bloques de piedra?. 
Y Babilonia, mil veces destruida, 

¿quién la volvió a levantar otras tantas?. 
Quienes edificaron la dorada Lima, ¿en que casas vivían?. 

¿A dónde fueron la noche en que se terminó la Gran 
Muralla, sus albañiles?. 

Llena está de arcos triunfales Roma la grande. ¿Quién los 
levantó?. Sus césares, ¿sobre quienes triunfaron?. 

Bizancio, tantas veces cantada, para sus habitantes, ¿sólo 
tenía palacios?. 

Hasta en la legendaria Atlántida, la noche en que el mar se 
la tragó, los que se ahogaban pedían,  

bramando 
Ayuda a sus esclavos. 

El joven Alejandro conquistó la India. ¿El solo?. 
César venció a los galos. 

¿No llevaba siquiera a un cocinero?. 
Felipe II lloró al saber su flota hundida. 

¿No lloró más que él?. 
Federico de Prusia ganó la guerra de los Treinta Años?. 

¿Quién la ganó también?. 
Un triunfo en cada página. 

¿Quién preparaba los festines? 
Un gran hombre cada diez años. 

¿Quién pagaba los gastos?. 
 

A tantas historias, 
Tantas preguntas. 
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Fragmentos de una entrevista a JOSE MARÍA FIDALGO  (Secretario General de CCOO), publicada 
en La Vanguardia el día 5/7/2000. Realizada por el periodista  Lluis Amiguet. En negrita y cursiva las 
declaraciones del líder sindical. 

- Imagínese que es accionista de Telefónica... 
- Sí... 
- ...y que despiden a miles de compañeros, pero suben sus acciones. 
- Es una contradicción de hoy. Muchos ciudadanos no saben si son patronos o empleados. Pero lo averiguan 
rápido: siempre acaban ganando los mismos. 

- Pues lo que le está cayendo a Villalonga... 
- La verdad es que no lo entiendo muy bien. No voy a entrar a juzgar su gestión, pero Telefónica es hoy una 
potente multinacional. Este acoso tiene mucho de rencilla personal entre Aznar y Villalonga. 

- ... 
- Es que allí no hay trabajo. (Se está refiriendo a Asturias). Por eso hay que cohesionar España. El Estado debe 
invertir para conseguir vencer en el reto de aumentar la flexibilidad interna y la estabilidad externa. 
- ¿Mande?. 
- Pues que los trabajadores y los empresarios inteligentes prefieren contratos fijos, aunque sean con 
condiciones flexibles de horarios y movilidad geográfica. 
- Suena razonable. 
- Lo es. Es mejor aceptar esa flexibilidad geográfica y de horario con un contrato indefinido a estar en el 
paro y esperar que te empleen de seis meses en seis meses. 

- ¿Pueden aceptar “stock options” los sindicalistas?. 
- Bueno. La cuestión es que hacemos los sindicatos en una sociedad abierta como la nuestra, donde el 
ciudadano a veces es empleado, otras accionista, otras padre, otras mujer, otras usuario del transporte 
público... 

          Y como vivimos en una sociedad 
abierta (para unos más que para otros), hoy 
podemos jugar a ser especuladores, mañana 
llamar a la huelga general... 
Y por qué no, seamos un poco “racistas”, un 
poco “dictadores”, un poco “criminales”,... 
 
Lo importante es que el sindicato siga...
Siga favoreciendo los intereses de una 
política económica y social contraria a la 
idea de solidaridad y justicia, al reparto 
de la riqueza y el empleo. 
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En la C.G.T. sí sabemos en que lado 
queremos estar y lo que representa 
ser trabajadores. 
Esa contradicción de la que habla el 
Sr. Fidalgo está avalada por quienes 
creen en la justicia del capital y 
“asumen” la lógica del mercado 
como irreversible. ¡Demos una 
oportunidad a la utopía!. 

O es que merece otra calificación una 
gestión que permite el desmantelamiento 
de nuestra empresa, la pérdida de empleo, 
el empeoramiento de las condiciones 
laborales (en el grupo y las filiales), la 
externalización y segregación de 
actividades, la reestructuración 
permanente, el deterioro en la calidad del 
servicio,... 
Lamentablemente quienes están 
hipotecados sindicalmente por los 
“favores recibidos” no se atreven a 
criticar un modelo que ellos han 
amparado y ahora justifican. 
Menos “lucha de frases” y más “lucha 
de clases”. 

¡Flexibilidad y movilidad para las ejecutivas 
sindicales!. 
Porque esos contratos precarios de 6 meses, de 
tres meses, de días se pusieron en marcha con el 
beneplácito de determinadas organizaciones 
sindicales. ¿Mejor contratos indefinidos?. Pues 
claro, pero no a costa de disminuir cada vez más 
las condiciones de protección al trabajo estable: 
no al abaratamiento del despido (recordemos la 
reforma laboral del 97). 
De tanto doblar el espinazo los trabajadores ya 
miramos más hacia el suelo que al frente.  
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              Se muere el Convenio pero en su agonía se resiste a cumplir con el guión escrito.               
              Llega septiembre y las previsiones de la Cláusula 5ª.4  (Ordenación del Tiempo de Trabajo) no se han cumplido . ¿Para 
cuando la jornada de 35 horas?. Llega el otoño y en virtud de la cláusula 6ª (Clasificación Profesional) ni siquiera se ha constituido 
el Grupo de Trabajo que debía revisar la actual estructura funcional en esta empresa nacida de los acuerdos de Grupos Laborales de 
Junio de 1.990.  
              Diez años después los directivos (así los llaman en algún medio de comunicación económico) de los sindicatos 
responsables  convienen con Telefónica que el sistema de clasificación profesional actual basado en categorías profesionales se 
caracteriza por contener una descripción de funciones por categoría minuciosa y detallada (puestos de trabajo con límites y 
contenidos nítidos), sistemas de acceso y de ascenso muy formalizados y derechos de inamovilidad y de estabilidad en el 
puesto, limitando, por tanto, las posibilidades de movilidad funcional y resultando inapropiada para una situación dinámica, 
de cambio de la organización y actividades a desarollar.   ¿En sólo 10 años se puede llegar a semejantes “conclusiones” ?  
              En realidad se quiere otro modelo que transforme las supuestas rigideces del actual  en una discreccionalidad prácticamente 
absoluta de...el Consejo de Administración, el Jefe de RRHH local, un Coordinador, el jefe inmediato...quizás el mismo cliente o el 
compañero de al lado. Es una de las estrategias de la precarización del trabajo y de las relaciones laborales que pretende justificarse 
con la coartada de la competitividad. 
              Nosotros estamos dispuestos a discutir los fallos del sistema y trabajar para corregirlos en su caso pero del mismo modo que 
no se pueden poner puertas al campo sí es justo y lógico (incluso desde una perspectiva exclusivamente empresarial) fijar unos 
límites a la movilidad funcional pues de lo contrario se convertirá a los trabajadores en chic@ para todo y difícilmente se mejoraría 
la prestación de los servicios.  
              Lo que es inaceptable es una interpretación torticera del mecanismo , Reasignación de funciones, sin antes negociar en el 
foro adecuado (lease Grupo de Clasificación Profesional) y que provoca que los OAPI, por ejemplo, salgan a la calle a desarrollar 
tareas de los OASPV y/o los administrativos atiendan repartidores (1) . O de que ante la supuesta necesidad de EPI se pretenda 
promocionar a dedo a algún OTPI obviando la legalidad vigente y las peticiones de traslado (2). 
              Más intolerable resulta lo que ha sucedido aquí cuando se llama durante sus vacaciones a personal para que sustituyan en 
sus tareas a la contrata que también disfrutaban de un merecido descanso ( por si alguien lo duda, estos trabajadores y compañeros 
también tienen derecho a vacaciones). 
 
              Sí, el verano se nos va pero el sinsentido y la mala fe no descansan. Cambios de acoplamiento por reestructuración 
organizativa que se comunican un 31 de julio con el responsable de RRHH de vacaciones , eliminación de jornadas partidas y turnos 
en Operaciones o Operación y Mantenimiento en un afán de reducir gastos (el chocolate del loro) sin preocuparse de la calidad del 
servicio; la ya citada llamada de socorro a compañeros que estaban de vacaciones y que “parecen” olvidar o desconocer que el único 
supuesto contemplado en nuestra Normativa Laboral de interrupción de las vacaciones es la Incapacidad Laboral Transitoria y que su 
“voluntaria” disposición pudiera constituir un ejemplo de prestamismo laboral ; o los macutazos (serán cosa de los calores o del 
temor) sobre el Plan TIES (¿qué pasa, porqué no llegan? se nos pregunta...¡que pesaos¡ ) o supuestas mejoras en los planes de 
desvinculación.   
 
              Conviene recordar el requerimiento del Comité Intercentros el pasado 28 de julio al Sr. Oscar Maraver para reunir los foros 
correspondientes y tratar temas relevantes y pendientes. La lista es larga : Pausas por trabajos en PVD, Refundición de la Normativa 
Laboral, Ordenación del Tiempo de Trabajo y reducción de la jornada, constitución y desarrollo de los trabajos para la Clasificación 
Profesional, establecimiento de los marcos de interlocución territorial pero, sobre todo, traslados, externalización del Seguro 
Colectivo (que afecta a algo más de 5.000 trabajadores) , Seguro de Sueldo, problemática  generada por el cambio de funciones e 
incumplimiento del Convenio Colectivo  en su Cláusula 4ª, EMPLEO, cuestión ésta que mereció el pasado 10 de julio la 
interposición por la C.G.T ante la Dirección General de Trabajo de un CONFLICTO COLECTIVO en el que se denuncia la 
ausencia de criterios objetivos a la hora de concretar tanto las vacantes como el personal disponible, paso previo a la practica   de las 
diferentes medidas de recolocación, la no consideración al principio básico de voluntariedad y, en definitiva, la unilateralidad con 
que está actuando Telefónica. El preceptivo acto de conciliación se celebró el 26 de julio con el resultado de sin avenencia quedando 
así expedita la vía jurisdiccional correspondiente. 
              (1) : Es la pretensión de Telefónica en Navarra . 
                    (2) : Este problema se ha planteado en Huelva donde, además, se pretendía que los  OPI realizaran algunas funciones del OSPV que no implicasen la subida a postes. Será para 
                    que se manquen. 
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JUAN JOSE MILLÁS, El País, 28  de julio de 2.000�

 
 

              Villalonga no consiguió ganarse el afecto de sus jefes, ni del Gobierno, ni el de los accionistas de 
modo que le hemos dado entre todos 5.000 millones, para que se vaya a freír espárragos. estaba listo si creía 
que iba a reírse de Aznar, de los bancos, de los periódicos , de los usuarios. Que todo el mundo tome nota : a 
los traidores se les da cuatro o cinco mil millones de pts y se les manda a casa a hacer crucigramas. de todos 
modos, no quiere uno ni pensar cuánto habríamos tenido que pagarle de haberse hecho querer, que tampoco 
es tan difícil. Y luego dicen los pesimistas que la humanidad no evoluciona. Antes, cuando caías mal en una 
empresa, te daban una patada en el culo y santas pascuas. Ahora, en cambio, te ingresan 5.000 millones y te 
agradecen los servicios prestados. La no violencia está ganando la partida al sindicalismo de 
confrontación:ventajas del capitalismo salvaje. 
 
            Tras leer la noticia tuve la fantasía de que me llamaba el director y me ofrecía 8.000 millones por 
irme del periódico. “¿Acaso no os caigo bien?”, le preguntaba angustiado. ·”Al contrario”, respondía, “todo 
el mundo te aprecia. En caso contrario sólo te habríamos ofrecido 5.000 millones, como a Villalonga”. La 
cosa tenía lógica, desde luego, pero como soy un sentimental y las muestras de afecto me desarman, lo pensé 
un rato y finalmente le contesté que prefería quedarme, aunque fuera cobrando la mitad de lo que gano ahora. 
No es por presumir, pero soy muy buen negociador y no me costó mucho convencerle, aunque tuve que 
comprometerme también a trabajar los domingos y fiestas de guardar. 
 
            Cuando salí del de su despacho, llamé a mi madre por teléfono y se puso hecha una fiera. “Hijo mío, 
si es verdad lo que me cuentas, eres un idiota”, dijo llena de amargura, por lo que abandoné la fantasía y 
continué buscandole un sentido al suceso real, que a cada línea se tornaba más fantástico. De hecho, estamos 
hablando de la aventura de un hombre que al que todo el mundo persigue para hacerle millonario. Dicho así, 
parece un cuento popular, pero le falta la moraleja. Quizás se trate, pues, de un cuento inmoral, o de un 
género nuevo. A ver que dicen los críticos. 
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ASDTREUJILOPSWAX 
DESPUESVBYUILOWF 
SGCVGHYTUIÑMNVCX 
TRAYUDEKHBVVCXST 
AECGYUIPMVBUITJA 
QGWSFCTYUIOPEFRS 
XAZVGHTRRKVNBMLK 
OCDSLASTERCIAVCH 
CI VMSSZJTUILOAPL 
COFFFKELECCIONES 
VNVFFFFMNCWIUALÑ 
OETCCOORCVDDDIAA 
ASGTYURILKJUGTOA 
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SEGURO DE SUPERVIVENCIA  
La previsión social de más de cinco mil trabajadores está en juego. 

              Basta una lectura rápida de los diferentes comunicados sindicales para comprender la “preocupación” 
que el asunto provoca en unos y otros. La neutralidad con que CCOO y UGT parecen tratar la cuestión en su 
Nota Informativa del 14 de noviembre contrasta con el comunicado del SATT del 26 de ese mes o nuestras 
propias informaciones. Lo cierto es que un repaso minucioso de las Condiciones Particulares de la nueva  
Póliza de la prestación de supervivencia en relación con las posiciones de la Empresa en la mesa de 
negociación crea preocupaciones e incertidumbres que es preciso superar. De lo contrario estariamos 
aceptando como parece que hacen los sindicatos institucionales la contradicción contenida en el artículo 
preliminar de esas Condiciones. 
            Telefónica entiende que la referida prestación es un compromiso por pensiones a los que la DA 1ª de la 
Ley 8/1987 y su normativa de desarrollo (Planes y Fondos de Pensiones) impone la obligación de exteriorizar, 
y considerando que tal obligación se impone a las empresas y que siempre QUE EL COMPROMISO SE 
MANTENGA SIN NINGUNA MODIFICACION no se precisa negociación alguna con la representación 
social NI CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TRABAJADORE S, el presente contrato de seguro se 
formaliza entre Telefónica de España y Antares SA . Si fuese así realmente, ¿para qué reunirse y/o negociar 
con los Sindicatos en una mesa de la que no se excluye como en otras a SATT y C.G.T?  
            Por otra parte la póliza define el riesgo cubierto es la supervivencia del asegurado a los 65 años, edad 
de jubilación forzosa en Telefónica de España. En unos momentos en que las posibilidades de abandonar 
voluntariamente esta empresa SIGUEN SIENDO importantes , fijar que la prestación se cobre a esa edad y 
desde Telefónica, puede significar un “riesgo” añadido grave. 
            En definitiva, si de lo que se trata es de externaliar las obligaciones de los compromisos de Telefónica 
con el personal no adherido al Plan de Pensiones, lo que debe hacer es rehabilitar la póliza original. Ante las 
posiciones de otros sindicatos de recuperar la posibilidad del rescate antes de los 65 años, mejorar el 
tratamiento de la póliza a los Incapacitados permanentes totales para la profesión habitual o trasladar el 
derecho de la póliza a quienes se marchen de la empresa, la posición de la C.G.T no es de oposición sino de no 
tener asumido la irrevocabilidad de la decisión de la Empresa y defender, alternativamente la situación de 
origen.  
            Sin entrar en si esta oferta de TESAU es la única disyuntiva en la aplicación del R.D 1588/1999, 
nuestra posición no es sustituir las condiciones de partida de nuestro Seguro Colectivo, sino de reforzar 
las garantías que aquellas pólizas contenían y nos reconocían , de ahí, que no nos valga esta propuesta, si no 
es conociendo de modo previo la posición de partida y en consecuencia analizar si nos lleva a mejorar o 
empeorar las condiciones iniciales. Queremos que la empresa entregue formalmente las pólizas que dice que 
no van a variar para ver nosotros sí es así. Por ello, no vamos a valorar si el documento es perfectible en tal o 
cual línea, ni a entrar a negociar, una novación obligacional. 
            La Dirección dice que el documento no modifica en nada lo que ya se tenía en 1983 pero si eso fuera 
así, ¿qué impide entonces rehabilitar la oóliza anterior? Y no porque las claúsulas de 1983 no puedan 
trasladarse a 2001, sino porque hay modificaciones o alteraciones en las obligaciones por pensiones que la 
Dirección no está dispuesta a reconocer. 
            Además, ¿significa eso que la empresa da por perdidas las condiciones previas a la póliza 123.855 que 
teniamos? Por otra parte, no variar nada para que todo cambie (lo contrario de lo común) ¿no conduciría al 
mantenimiento de lo anterior? 
            Sinceramente, este juego de palabras de que nada cambia pero no se mantiene nos suena un poco a  
juego de trile (dicho con el mayor respeto a las personas). Ya estamos acostumabrados a que haya muchas 
promesas de mejorar lo anterior y ver que cualquier tiempo pasado fue mejor  

Algunos dicen que este Convenio no es malo para los trabajadores. Por eso no reconocen la necesidad de denunciarlo. ¿Si  no es 
malo para los trabajadores será porque es bueno?. Si es bueno para los trabajadores, ¿será porque no es tan bueno para la empresa y 
sus intenciones?. Si  no es bueno para la empresa, será porque es malo para ella. 

Pero, entonces, ¿por qué Telefónica no lo denuncia pudiendo hacerlo como puede?. 
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Desvío de llamadas a Marruecos y 
explotación al tercer mundo 
 
Hace sólo unos años, Telefónica comenzo a destruir 
empleo fijo y digno, en un número que ya supera las 
30.000 personas, para proceder a nuevas contrataciones 
en ESTRATEL (ahoa Atento). El objetivo no era crear 
más empleo, ni tampoco rejuvenecer la plantilla, el único 
objetivo de Telefónica era abaratar costes explotando a la 
generación de jóvenes más preparados en la historia de 
este país. 
Son de sobras conocidas las condiciones laborales de los 
trabajadores de empresas de Telemarketing como Atento: 
sueldo de 80.000 pesetas con las pagas extras 
prorrateadas para aparentar un sueldo mayor, turnos 
abusivos, control nazi a los trabajadores negándoles 
incluso el descanso por trabajo en pantallas, despidos 
masivos e injustificados, jornada de lunes a domingo en 
computo irregular de 1580 horas año, trabajo en fines de 
semana y festivos sin compensación adicional,.... 
Pero a Telefónica y Atento no les parecen suficientes las 
condiciones de explotación y ha comenzado a desviar 
llamadas del 1003 a Marruecos. 
¿Es para dar un mejor servicio al cliente?, ¿es un plan de 
Aznar contra la inmigración y las pateras?, ¿pretenden 
ayudar al tercer mundo generando trabajo digno en otros 
paises?. 
Lo cierto es que NO. 
El único fin es explotar a los trabajadores del tercer 
mundo como hace Nike con los niños y niñas de Vietnam 
o la India. De momento en Marruecos atienden unas 2000 
llamadas diarias, con 40 trabajadores, pero el objetivo es 
que en breve lleguen a ser 2000 personas y atender el 60 
% de las llamadas atendidas por el 1003...Después... 
 

Lo preocupante para la CGT no es la creación 
de empleo en otros paises, sino que se desvíen 
llamadas para explotar a los trabajadores en 
paises donde ni tan siquiera se respetan los 
derechos humanos más elementales y más 
tarde despedir al actual personal de Telefónica 
y Atento. 

“La solidaridad implica el reparto orgánico de la riqueza de un país con la 
intención de crear riqueza común en materia de infraestructuras, de bienes y 
servicios considerados necesarios e indispensables para el buen funcionamiento y 
el buen desarrollo de la solidaridad”. (Ricardo Petrella, BC, pág. 30). 
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Discurso de Ghiraldo en el mitin de plaza once el 1º de mayo de 1901 

El 1º de mayo no puede ser sino lo que es. Podría simbolizarse el acontecimiento que reme-
mora dibujando una antorcha contra el viento, lanzando un grito formidable de guerra, escri-
biendo un himno a la rebeldía; pero nunca haciendo un alegato de conciliación entre dos fuer-
zas irreconciliables; jamas redactando un pacto de paz tan ridículo e inaceptable, por parte de 
uno de los enemigos, como lo son todos los programas políticos formulados por los seudo-
reformadores del presente, en frases tan hipócritas como falsas, por mas que ellas aparezcan 
endulzadas con la limonada criolla del socialismo legalitario. Yo me pregunto como puede 
pretenderse que el obrero consciente de hoy festeje el trabajo, cuando este se halla deprimido, 
envilecido, humillado. Yo me pregunto cómo se pretende hacer que el obrero consciente de 
hoy que se sabe explotado, burlado y escarnecido por las clases conservadoras, desfile en este 
día por calles y plazas, alegre y risueño, en medio del estruendo de los cohetes y al compás de 
las charangas. !Por la memoria de los héroes, basta de sainete!. Esta no puede ser la fiesta de 
la paz; los platos del banquete están todos manchados de sangre! Yo me pregunto cómo se pre-
tende que el obrero consciente de hoy aparezca festejando la paz mientras los ejércitos asesi-
nos continúan sus carniceras de pueblos en el Transvaal y en la China, mientras las huestes 
huelguistas son deshechas a tiros y bayonetazos, mientras la libertad individual es conculcada 
a cada instante por policías y jueces, mientras la miseria desesperada sucumbe entre gritos de 
agonía, mientras en toda la tierra continua vibrando, torturador y terrible, el !ay! de los venci-
dos! Reflexionemos, pues, y veamos por que el 1ro. de mayo debe repercutir en el espíritu del 
proletario como un clarín de combate, como una trompeta de guerra, como una voz muy alta 
que diga: A la lucha, a la rebelión, a la conquista de todos los derechos, de todas las liberta-
des!.  
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Motivos técnicos nos obligan a presentar el número 15, su portada, escaneada. Disculpas 
por la calidad. 
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Que se lo piensen...¡y rechacen la oferta¡...Telefónica 
invita a 320 trabajadores a pasar al Centro de Ser-
vicios Compartidos (T-gestiona) donde quedarían 
sujetos al Convenio de oficinas y despachos.  
 
Dicho convenio no es comparable con nuestra Norma-
tiva Laboral incluso aunque se vea mermada por la 
negociación colectiva reciente. Así, aunque se reco-
nozca el concepto de antigüedad ésta se devenga cada 
cuatro años y es el 4% del salario base por lo que se 
pierde más de un 0,8% en comparación con TESAU. 
Los permisos con sueldo por enfermedad de familiares 
cuando están fuera de la residencia laboral se incre-
mentan en un día de viaje ¡siempre y cuando la distan-
cia sea superior a los 200 kms¡  Aunque no existan 
órganos de representación, aquellos sindicatos que 
acrediten una afiliación del 10% en los centros de más 
de 100 trabajadores se les reconoce un delegado...y al 
resto de trabajadores nadie les pregunta...¿no votan? 
¡Que se afilien¡ dirían los sindicatos del sistema. Los 
anticipos de cuatro mensualidades (o incluso cinco) 
sin intereses exigen alguna causa como la muerte del 
cónyuge o hijos, obras en la vivienda por ruina inmi-
nente, nacimiento de hijos si se requiere internamiento 
hospitalario...y poco más. ¡Eso sí¡ en caso de traslado 
del domicilio habitual te dan dos días. En IT no se co-
bra siempre el 100 por cien, así en bajas de larga dura-
ción el trabajador sólo cobra desde el 271 día en ade-
lante la prestación de la seguridad social y en el su-
puesto de una segunda baja de 4 días o menos...no co-
bra nada. La embriaguez ocasional es una falta leve y 
la reincidencia en este tipo de faltas (leves) se convier-
te en grave...así que ¡cuidado con el cuarto de hora de 
bocadillo¡ Por cierto un despido disciplinario en una 
empresa del Grupo a la que pase un trabajador aco-
giéndose a la excedencia que se establece en el CC en 
vigor no sólo extingue esa excedencia ¡sino también el 
contrato con TESA¡ ¿No es un plus sancionador exce-
sivo...incluso ilegal? Y más...y más... 
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Ahora, ¿por qué ahora?, el convenio ya no es tan 
bueno y la movilidad funcional y geográfica, la 
pérdida de actividad, las segregaciones , que 
permite, ampara e incluso estimula el convenio 
y quienes responsablemente lo suscribieron, se 
está imponiendo como norma y no como excep-
ción. 

             El espíritu con el que se había negocia-
do (la estabilidad en el empleo) se ha convertido 
en un fantasma y llama la atención que las gue-
rras internas de unos y la incoherencia de otros 
nos lleven a reconocer lo que para C.G.T siem-
pre ha estado claro :  

La empresa se desmantela y nues-
tras condiciones de trabajo se pre-
carizan. ¿Está ahí el límite? 

El día 14 de febrero UGT y CCOO convocaron, con carácter de urgencia, la Comisión de Gestión del Comité Intercentros (CI) para 
tratar, sobre todo, la SEGREGACIÓN de actividad a T- GESTIONA. 

               Como habéis podido leer, en el Boletín Informativo de CGT que se ha repartido por los centros de trabajo, Telefónica ha dado 
el visto bueno a la creación de una empresa que pueda gestionar las actividades comunes (compatibles para cualquier empresa del gru-
po), entre las cuales se encuentran (sin que sea definitiva ni cerrada la lista) las actividades siguientes: Contabilidad, Impuestos, Cuen-
tas a pagar y Cobrar, Tesorería Prevención de Riesgos Laborales, Parque Móvil, etc.....  

               Esto implica, entre otras cosas, un traspaso de personal de una empresa a otra, es decir, de TESAU a T-GESTIONA, con la 
consiguiente modificación de las condiciones laborales, que poco a poco irán cambiando en beneficio de la empresa y en perjuicio de 
l@s trabajador@s. Si alguien duda de sobre la modificación a la baja que sufrirán esas condiciones laborales, sólo tiene que comparar 
los Convenios Colectivos de las diferentes empresas del grupo y el que tenemos en TESAU. En algunos casos la diferencia es abismal. 
 
               Ante esta agresión y dado que el C.I. mira hacia otro lado, algunos Comités de Empresa provinciales han manifestado su re-
chazo a las intenciones segregadoras de la empresa y a la PASIVIDAD DEL C.I.. Unas provincias han mandado resoluciones al CI 
(como Córdoba, Granada, Cantabria, Sevilla, Jaén, Madrid, Barcelona, Alicante, etc....), otras han hecho concentraciones y en otras se 
están gestando protestas y movilizaciones. El Comité de Empresa de Madrid celebró una manifestación el día 22 de Enero a la cual 
asistieron alrededor de 3000 personas y para el 6 de Marzo hay un paro de 4 horas. 
               Ante esta situación UGT y CCOO convocan de urgencia la Comisión de Gestión del CI con la intención de censurar las accio-
nes de protesta emprendidas por los comités provinciales. Para ello presentan una propuesta de resolución. En ella exponen que "no 
hay circunstancias objetivas que permitan definir una situación de incumplimiento de Convenio Colectivo"  o que "la carta del 
Sr. Alierta (sobre T-GESTIONA) obliga a la empresa a negociar y ACORDAR cualquier modificación en su estructura" . Refe-
rente a las actuaciones de protesta emprendidas por los Comités Provinciales dicen en su propuesta "que estas medidas no son opor-
tunas en este momento, ya que pueden desorientar al conjunto de la plantilla" . Para finalizar manifiestan "que no aceptarán nin-
gún tipo de segregación que pueda realizar UNILATERALMENTE  la empresa". 
 
               La propuesta de resolución que CGT presenta para que sea aprobada "asume las resoluciones y convocatorias de los comi-
tés provinciales", propone al CI que "organice y coordine movilizaciones en todo el Estado"  y " no acepta ningún tipo de segre-
gación que pueda realizar la Empresa" NI UNILATERALMENTE NI NEGOCIADA. 
 
               Desgraciadamente han sacado su propuesta adelante, pues entre los dos sindicatos tienen 8 de los 13 votos. Con esta resolu-
ción UGT y CCOO dejan claro que no se oponen a la segregación de la actividad a T-GESTIONA, ya que están dispuestos a negociar 
con la empresa dicha segregación. Sentarse a negociar implica ceder y desde CGT pensamos que ya está bien. La empresa quiere redu-
cir, quitar, eliminar, parte de nuestras condiciones laborales segregando la actividad y a nosotr@s con ella, pero las condiciones labora-
les actuales SON NUESTRAS, conseguidas tras años de lucha Y SON INNEGOCIABLES. 
               Estas son las últimas noticias que hay sobre el tema, pero tal y como está la situación no descartamos que en breves fe-
chas haya movilizaciones. Nosotr@s deseamos que el CI cambie su postura y responda positivamente al sentir de la plantilla 
porque las movilizaciones se van a hacer, con su apoyo o sin él. 
SEÑORES DEL C.I.: CON LOS TRABAJADORES O CON LA EMPRESA. Y para demostrarlo ya no nos valen 
palabras, sino hechos, así, que levantaros de los sillones y coordinar movilizaciones estatales para defender lo que es 
nuestro, que esa es vuestra obligación. 
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En el Acto de Conciliación (25-6-2002) previo a la vista por la demanda planteada por CGT-Telefónica, la empresa se aviene a: 
· Retirar el compromiso de la aceptación de los comunicados individuales dirigidos a los trabajadores. 
· Considerar nulos y sin efecto alguno los comunicados y su contenido, firmados hasta la fecha por todos los trabajadores su-

jetos a convenio. 

��������	
���
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CODIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACIONES 

 
              El pasado 3 de mayo, Concepción Guerrero Sedano, Directora de Relaciones Laborales y Sindicales de TESAU, respondía por es-
crito a la solicitud realizada por el Comité Intercentros el 25 de abril sobre el dichoso Código de Conducta. Su lectura nos demuestra tanto la 
improcedencia como incluso la ilegalidad de aquella pretensión (recordar nuestro comunicado “NO FIRMES LA CARTA”) no obstante lo 
cual CGT ha demandado de la empresa que dé a ese escrito la máxima difusión. Entretanto reproducimos aquí íntegramente esa carta . Desta-
camos partes del texto subrayando o en negrita. 
 
              “Muy Sres. Mios: 
              Me refiero a su escrito de 25 del pasado mes de abril sobre el “Código de Conducta en las Relaciones con las empresas Contratis-
tas y Proveedores” y en relación con este asunto les comunico lo siguiente: 
              Como ustedes bien conocen (1)  , todos los puntos del Código aprobado por el Comité de Dirección de Telefónica de España el día 
20 de marzo de 2002, respetan el Capítulo XI del texto Refundido de la Normativa Laboral (2) , no alterando lo ya regulado y consensuado 
entre la representación de los trabajadores y la empresa. Se trata, por tanto, de una acción de comunicación (3) ,destinada fundamental-
mente a recordar al personal con responsabilidades relacionadas con empresas colaboradoras, la necesidad de mantener una conducta 
éticamente adecuada que es más exigible, si cabe, por trabajar en tales funciones. 
              Por este motivo, y al no modificar ningún aspecto relativo a “Deberes, Premios y Sanciones”  no hace necesario una informa-
ción previa de la Representación Social. No obstante, si en algún momento se propusiera modificar algún aspecto contenido en la Normati-
va Laboral se haría según las disposiciones legales aplicables. 
              Por todo ello no consideramos necesario retirar el citado Código que, como ya he indicado, está destinado a clarificar a los res-
ponsables de las Áreas afectadas, prioritariamente al personal fuera de Convenio, (4) el comportamiento que debe seguir en relación con 
las empresas colaboradoras, sin que sea exigible, por tanto, para el personal de dentro del Convenio suscribir el mismo  habida cuenta que 
nuestra normativa laboral ya contempla tales obligaciones como se ha expuesto anteriormente”. 
 
              (1) : no sabemos a quienes se refieren, C.G.T trata muy poco (nada en realidad) con ese Comité de Dirección aunque nos gustaría y 
lo hemos solicitado para señalar, proponer e incluso advertir una serie de cuestiones que afectan a los trabajadores de esta empresa. 
              (2) : no es verdad y precisamente por eso C.G.T ha estudiado el ejercicio de acciones legales. 
              (3) : si es una acción de comunicación sin más ¿por qué se exigía la firma del código ? 
              (4) : como sosteníamos, sólo al personal fuera de convenio (y podría ser discutible) cabría exigirle no ya el código (repasar nuestro 
comunicado “No firmes la carta”) sino su rúbrica porque el resto de trabajadores están sujetos al régimen disciplinario contenido en el Esta-
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La C.G.T. NO negocia: 
· La fractura de la empresa 
· La agonía del empleo 
· El retroceso de las condiciones la-

borales básicas 
 
La C.G.T. reconoce: 
· La necesidad de negociación de un 

ámbito superior al de empresa: 
convenio del sector. 

· Un modelo común y homogéneo 
 
La C.G.T. exige: 
· Condiciones de trabajo iguales 
· Mantenimiento de las actuales es-

tructuras profesionales 
· Recuperación efectiva de actividad 
· Asunción de nuevas actividades 
 

¡NO RENUNCIES! 
¡ OTRO SINDICALISMO ES POSIBLE! 

¡LUCHAR PARA CAMBIAR! 
¡PARTICIPA! 
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El lenguaje técnico pretende la mayoría de las veces 
disfrazar la realidad. Se habla de precios, y no de be-
neficios empresariales, cuando aquellos vienen de-
terminados por éstos, nadie dice que los precios los 
fijan los empresarios.  

Se habla de inflación, pero no se quiere reconocer 
que la relación de esta variable con el incremento de 
los salarios, supone en la práctica la lucha entre ca-
pital y trabajo por ver cómo se reparte la renta.  

Limitar los incrementos salariales con el argumento 
de que hay que contener la inflación, no garantiza 

que los precios no continúen elevándose, ¿por qué los empresarios 
iban a renunciar a unos mayores beneficios si pueden subir los pre-
cios al controlar los mercados?. Todos sabemos que en muchos sec-
tores el mercado es oligopolista.  

Prueba palpable de lo que aquí manifestamos es lo que ha ocurrido 
en el año 2002, que la inflación se ha disparado a pesar del comporta-
miento más bien moderado de las retribuciones de los trabajadores 
(recordemos que el anterior acuerdo –ANC2002-, así lo imponía) y 
tampoco se ha visto un descenso de la precariedad y la temporalidad. 

 La relación precios-salarios manifiesta la batalla entre capital y trabajo, y mide perfectamente la correlación de 
fuerzas en la sociedad. Si los trabajadores hoy pierden poder adquisitivo es porque ha disminuido su capacidad 
de presión. Dos factores, ligados entre sí, se encuentran en el origen. En primer lugar, la desregulación del mer-
cado laboral, que fuerza a muchos asalariados a conformarse con las condiciones, sean cuales sean que impon-
gan los empresarios, y, en segundo lugar, la debilidad de los sindicatos, mostrada de forma ostensible en su pa-
rálisis ante las continuas reformas laborales y su “comprensión” del problema empresarial. 

Errar puede ser humano, pero con la salud, co-
mo con las cosas de comer, no se juega y a 
muchos nos da la impresión que algunos dejan 
“morirse” algo, y ya nos lo decían ellos, para 
dentro de nada ejercer de “resucitadores” y 
poder presentarse como los más-mejores del 
mundo mundial. 



23 OPTIMIZANDO RECURSOS 

Algunos sindicatos, experimentando un “éxtasis” tere-
siano, han descubierto que son los “más mejores del 
mundo mundial”: apoyaron movilizaciones, asambleas 
informativas, encierros, huelgas,... ¿En dónde?. 
Fueron los primeros y son los únicos en denunciar el 
tema de las segregaciones y en ofrecer alternativas,... 
¿En qué limbo aparecen tales alternativas?. 
Seguramente se trata de algún ejercicio para favorecer 
la autoestima. 
Por si no está claro se trata de UTS; que a lo que pare-
ce están dispuestos a ser más revolucionarios que na-
die, eso si sin mostrar tampoco ningún interés real en 
apoyar las movilizaciones concretas que para detener 
las segregaciones que otros si plasman “negro sobre 
blanco 



(Viene de la página 1) 

denunciábamos. El tiempo pone a cada cual en su sitio; muchos meses después de la expiración del ERE , 
UGT planteó ante la Audiencia nacional un conflicto colectivo al que se adhirió UTS ¡para reclamar la garan-
tía en el cobro del montante total de las rentas de prejubilación¡ El tribunal desestimó la demanda por falta de 
acción; la sentencia se hizo firme...y hasta hoy sin que nadie de explicaciones. Eso sí, otros garantizan solucio-
nes, nos defienden con firmeza o comprometen eficacia. Cinismo, puro y duro. 
            El Seguro de Sueldo, la póliza de supervivencia del seguro colectivo o, “ahora” la empresa colaborado-
ra han reclamado y seguirán reclamando la atención de todos porque toda la plantilla financia un mal llamado 
seguro, según la jurisprudencia, al que se quiere transformar en una Fundación pero donde ¡el comité intercen-
tros carece de capacidad jurídica para fundar¡ mientras estamos a la espera de que el Sr. Zaplana, Ministro de 
Trabajo, se digne enmendar la plana al funcionario que no acepta los postulados de un órgano de representa-
ción que sólo se representa a si mismo por el uso impresentable que hacen de él los dos sindicatos mayorita-
rios y la empresa. Los mismos que, mediante las stok options, facilitaron una tragicómica coartada al amigo de 
pupitre del proamericano presidente del gobierno español. 
            La previsión social, en esta empresa, está tocada en su línea de flotación. Si no puede anunciarse a cor-
to plazo una solución para un patrimonio de más de 12.000 millones de ptas –seguro de sueldo-  resulta espe-
cialmente grave la complicidad con la que ha contado Telefónica para negar algunos derechos elementales a 
un colectivo de casi 4000 personas que permanecen en la póliza de supervivencia del seguro colectivo; por úl-
timo, la hipócrita actuación de la dirección en cuanto a la empresa colaboradora, favorecida por cierta pasivi-
dad sindical, que afirma que la decisión en el supuesto fin del convenio de colaboración nº 20 de 1965 es ajena 
ajena a Telefónica como lo es la representación de los trabajadores ¡cuando fue la propia empresa a través del 
abogado Sagardoy Bengoechea la que solicitó la renuncia a esa colaboración¡ Y así lo denunciamos en asam-
bleas y comunicados. 
            El sector de las telecomunicaciones y las segregaciones resultan, por último, la piedra de toque, y de 
derribo, de un modelo social  -caricaturizado por algunos como un reducto de funcionarios- dado el efecto 
multiplicador, como dijimos en su día, sobre todos los temas apuntados anteriormente. 
            En estas páginas hemos recordado lo que hemos considerado han sido algunas de las informaciones 
puntuales más relevantes sobre esos y otros temas que han aparecido a lo largo de los últimos tres años en las 
páginas de Seis Dedos. 
            Pretenden sintetizar no sólo nuestro análisis y nuestra capacidad de denuncia; pretenden también haber 
generado la confianza entre nuestros compañeros y compañeras para ofrecer alternativas. Porque de confianza 
se trata y todos nos someteremos a ella, de nuevo, en fechas próximas. 
¡Salud y acierto¡ 
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